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Universidad ha solicitado una ayuda en el marco del programa CAMPUS para tramitar una 
inversión de 200.000€, a través de INVERCARIA. 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, por el que se aprueba el cambio 
de denominación del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología, 
Medicina Preventiva y Salud Pública, Fisiología y Genética por el de Departamento de 
Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública. 
 
A propuesta de la Srª. Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica,  con el visto bueno 
del Consejo de Dirección de 4 de febrero de 2009, de conformidad  con el artículo 46.3 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz y con el artículo 9.2 del Real Decreto 2360/1984, de 12 de 
diciembre, sobre Departamentos Universitarios (BOE de 14 de enero de 1985, núm. 12). Modificado por Real 
Decreto 1173/1987, de 25 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 1987),  el Consejo de Gobierno, en 
su sesión ordinaria de 13 de febrero de 2009, en el punto 5.º del Orden del Día, aprobó por 
asentimiento el cambio de denominación del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular, 
Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública, Fisiología y Genética por el de Departamento de 
Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública, acordándose solicitar informe al Consejo de Universidades.  
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, por el que se aprueba el cambio 
de denominación del Departamento de Economía de la Empresa por el de Departamento 
de Economía Financiera y Contabilidad. 
 
A propuesta de la Srª. Vicerrectora de Profesorado y Ordenación Académica,  con el visto bueno 
del Consejo de Dirección de 4 de febrero de 2009, de conformidad con el artículo 46.3 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz y con el artículo 9.1 del Real Decreto 2360/1984, de 12 de 
diciembre, sobre Departamentos Universitarios (BOE de 14 de enero de 1985, núm. 12). Modificado por Real 
Decreto 1173/1987, de 25 de septiembre (BOE de 29 de septiembre de 1987),  el Consejo de Gobierno, en 
su sesión ordinaria de 13 de febrero de 2009, en el punto 9.º del Orden del Día, aprobó por 
asentimiento el cambio de denominación del Departamento de Economía de la Empresa por el de 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad. 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, por el que se aprueba la 
creación de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz y 
la creación de la Comisión de Igualdad provisional de esta Universidad. 
 
A propuesta de la Srª. Directora General de Acción Social y Solidaria, con el visto bueno del 
Consejo de Dirección de 4 de febrero de 2009, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 
13 de febrero de 2009, en el punto 10.º del Orden del día, aprobó por asentimiento la creación de la 
Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Cádiz, así como la creación de 
la Comisión de Igualdad provisional con la única función de preparar una propuesta en la que se 
dote de contenido a la Unidad de Igualdad y se determinen sus funciones, que se elevará al Consejo 
de Gobierno,  y con la  siguiente composición: 
 

  1) Miembros natos. 

- El/la Rector/a de la Universidad de Cádiz o persona en quien delegue.  
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-   El/la Director/a General de Acción Social y Solidaria  de la Universidad de Cádiz o persona 
en quien delegue. 

-   El/la Secretario/a General de la Universidad de Cádiz o persona en quien delegue. 

- El/la Defensor/a Universitario/a de la Universidad de Cádiz. 

2) Vocales. 

Serán nombrados por el/la Rector/a a propuesta del Director/a de la Dirección General de 
Acción Social y Solidaria, de forma equilibrada entre mujeres y hombres (60%-40%) con representación de 
los distintos sectores o grupos de la comunidad universitaria:  

- Ocho representantes del Personal Docente e Investigador funcionario y contratado. 

- Cuatro representantes del Personal de Administración y Servicios funcionario y contratado. 

-  Cuatro  representantes de los/las Estudiantes de grado,  posgrado y doctorado. 

-  Un/a representante por cada uno de los órganos de representación del Personal Docente e 
Investigador y del Personal de Administración y Servicios (Juntas del PDI y PAS y Comités de 
Empresa del PDI y del PAS).   

Un/a  técnico /a de la Dirección General de Acción Social y Solidaria,  que lo será también de 
la Unidad de Igualdad, asistirá como secretario técnico a la Comisión de Igualdad de la Universidad de 
Cádiz, con voz pero sin voto. 

Una vez constituida la Comisión, elegirá al Secretario/a de la misma entre sus miembros, con 
voz y con derecho a voto. 

La resolución del Rector por la que se determine la composición de la Comisión de Igualdad 
provisional de la Universidad de Cádiz se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz. 

 

3) Subcomisiones y grupos de trabajo. 
 

La Comisión de Igualdad provisional podrá crear subcomisiones por materias o grupos de trabajo, 
y se podrá asesorar por Comisiones de Expertos y Expertas. 

 
* * * 

 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, por el que se aprueba la 
Implantación de la norma ISO 14001 en la Universidad de Cádiz. 
 
A propuesta del Sr. Vicerrector de Planificación y Calidad, con el visto bueno del Consejo de 
Dirección de 4 de febrero de 2009, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 13 de febrero 
de 2009, en el punto 11.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento la Implantación de la norma 
ISO 14001 en la Universidad de Cádiz. 
 

* * * 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2009, por el que se aprueba invitar a 
los Centros a participar en la Convocatoria del Programa AUDIT para certificar sus 
Sistemas de Garantía Internos de Calidad.  
 
A propuesta del Sr. Vicerrector de Planificación y Calidad, con el visto bueno del Consejo de 
Dirección de 4 de febrero de 2009, el Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria de 13 de febrero 
de 2009, en el punto 12.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento invitar a los Centros a 


